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D E C R E T O 

 

Por el que se aprueban 55 leyes de ingresos municipales  

correspondientes al ejercicio fiscal 2025 

 

Artículo primero. Se aprueban las leyes de ingresos de los municipios de: 1. Baca; 2. Cantamayec; 

3. Cenotillo; 4. Cuzamá; 5. Chapab; 6. Chocholá; 7. Dzan; 8. Dzemul; 9. Dzilam González; 10. 

Dzitás; 11. Espita; 12. Halachó; 13. Homún; 14. Huhí; 15. Hunucmá; 16. Ixil; 17. Izamal; 18. 

Kantunil; 19. Kinchil; 20. Kopomá; 21. Maní; 22. Mayapán; 23. Mocochá; 24. Muna; 25. Opichén; 

26. Oxkutzcab; 27. Panabá; 28. Peto; 29. Progreso; 30. Sacalum; 31. Santa Elena; 32. Sucilá; 33. 

Sudzal; 34. Suma de Hidalgo; 35. Tahmek; 36. Teabo; 37. Tecoh; 38. Tekit; 39. Tekom; 40. 

Temozón; 41. Teya; 42. Ticul; 43. Tixcacalcupul; 44. Tixkokob; 45. Tixmehuac; 46. Tizimín; 47. 

Tunkás; 48. Tzucacab; 49. Ucú; 50. Umán ; 51. Valladolid; 52. Xocchel; 53. Yaxcabá; 54. Yaxkukul 

y 55. Yobaín, todos del Estado de Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

Artículo segundo. Las leyes de ingresos a que se refiere el artículo anterior se describen en cada una 

de las fracciones siguientes: 

 

XLI.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEYA, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025: 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer 

los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Teya, Yucatán, a través de su 

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2025. 

 

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Teya, Yucatán que tuvieren bienes 

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para 

los gastos públicos de la manera que disponga la presente ley, así como la Ley de Hacienda del 

Municipio de Teya, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás  ordenamientos 

fiscales de carácter local y federal. 
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Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley, se destinarán 

a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del Municipio 

de Teya, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y  en las leyes 

en que se fundamenten. 

 
CAPÍTULO II 

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 

 

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Teya, Yucatán, percibirá 

ingresos, serán los siguientes: 

 
I.- Impuestos; 

II- Derechos; 

III.- Contribuciones de Mejoras; 

IV. Productos; 

V. Aprovechamientos; 

VI. Participaciones Federales y estatales; 

VII.- Aportaciones, y 

VIII.- Ingresos Extraordinarios. 

 
Artículo 5.- Los impuestos que el municipio percibirá se clasificarán como sigue: 

 

Impuestos $ 26,820.00 

Impuestos sobre los ingresos $ 2,533.00 

Impuestos sobre el patrimonio $ 14,647.00 

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones $ 8,652.00 

Impuestos al comercio exterior $ 0.00 

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables $ 0.00 

Impuestos Ecológicos $ 0.00 

Accesorios $ 988.00 

Otros Impuestos $ 0.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
$ 0.00 

 

Artículo 6.- Los derechos que el municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos: 
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Derechos $ 95,814.00 

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público 

$ 9,718.00 

Derechos por prestación de servicios $ 0.00 

Otros Derechos $ 15,644.00 

Accesorios de derechos $ 70,452.00 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$ 0.00 

 
Artículo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de percibir, 

serán las siguientes: 

 

Contribuciones de mejoras $                      0.00 

Contribución de mejoras por obras públicas $                      0.00 

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

$                      0.00 

 
Artículo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos, 

serán las siguientes: 

 

Productos $                     0.00 

Productos $                     0.00 

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

$                     0.00 

 
Artículo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal de Teya, Yucatán, percibirá por concepto 

de aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera: 

 

Aprovechamientos $ 1,854.00 

Aprovechamientos  $ 1,854.00 

Aprovechamientos patrimoniales $ 0.00 

Accesorios de aprovechamientos  $ 0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos causados 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 
$ 0.00 

 
Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se 

integrarán por los siguientes conceptos: 
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Participaciones  
 $ 13,617,704.00 

Participaciones $     13,617,704.00 

 
Artículo 11.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán con los 

siguientes conceptos: 

 

Aportaciones  $        7,034,241.00 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $        5,226,350.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $        1,807,891.00 

 
Artículo 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal serán 

los siguientes: 

 

Ingresos por ventas de bienes, prestaciones de servicios y otros 

ingresos 

$ 0.00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 

instituciones públicas de seguridad social 

$ 0.00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicio de empresas 

productivas del estado 

$ 0.00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 

paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros 

$ 0.00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 

paraestatales empresariales no financieras con participación estatal 

mayoritaria 

$ 0.00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 

paraestatales empresariales financieras monetarias  con 

participación estatal mayoritaria 

$ 0.00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 

paraestatales empresariales financieras no monetarias con 

participación estatal mayoritaria 

$ 0.00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 

fideicomisos financieros públicos con participación estatal 

mayoritaria 

$ 0.00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los 

poderes legislativo y judicial y de los órganos autónomos 

$ 0.00 

Otros ingresos $ 0.00 
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y subvenciones, y pensiones y 

jubilaciones 

$ 0.00 

Transferencias y asignaciones $ 0.00 

Subsidios y Subvenciones $ 0.00 

Pensiones y Jubilaciones  $ 0.00 

 

 

Convenios $                       0.00 

Convenios $                       0.00 

 

 

Ingresos derivados de Financiamientos $ 0.00 

Endeudamiento interno $ 0.00 

Endeudamiento externo $ 0.00 

Financiamiento Interno $ 0.00 

 

EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE TEYA, YUCATÁN 

PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025, ASCENDERÁ A: 

$        20´776,433.00 

 

T r a n s i t o r i o 

 

Artículo único.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas, 

el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán 

los montos de las sanciones correspondientes. 

 

T r a n s i t o r i o s 
 

Artículo primero. Este decreto y las leyes contenidas en él, entrarán en vigor el día primero de enero 

del año dos mil veinticinco, previa su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

y tendrán vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año. 

 

Artículo segundo. El monto de las aportaciones establecidas en las leyes de Ingresos contenidas en 

este decreto, será ajustado de conformidad con el Acuerdo que publique el Poder Ejecutivo del Estado 
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en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por el que se dará a conocer la fórmula, metodología, 

justificación de cada elemento, monto y calendario de ministraciones relativos a la distribución de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y el monto y calendario de 

ministraciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, entre los ayuntamientos del Estado de Yucatán para el 

Ejercicio Fiscal 2025. 

 

Artículo tercero. El cobro de los derechos, así como las cuotas y tarifas aplicables a los servicios que, 

a la fecha del inicio de la vigencia de las leyes contenidas en este decreto, no hayan sido transferidos 

formalmente a los ayuntamientos por el Poder Ejecutivo del Estado, entrarán en vigor hasta la 

celebración del convenio respectivo. 

 

Artículo cuarto. Los derechos por servicios de la Unidad de Acceso a la Información a que se refieren 

las leyes de ingresos municipales, de ninguna manera condiciona la entrega de la información que se 

solicite en la Unidad Administrativa, ya que las cuotas a que se hacen referencia se refieren al costo del 

insumo para poder hacer entrega de la información. 

 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.-PRESIDENTA DIPUTADA NEYDA ARACELLY 
PAT DZUL.- SECRETARIO DIPUTADO ÁLVARO CETINA PUERTO.- SECRETARIO DIPUTADO 
FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO.- RÚBRICAS.”  
 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido cumplimiento.  

 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 23 de diciembre de 

2024.  

 

( RÚBRICA ) 
Mtro. Joaquín Jesús Díaz Mena 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
( RÚBRICA )  
Mtro. Omar David Pérez Avilés  
Secretario General de Gobierno 
 


